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PODER EJECUTIVO

DECRETOS

Nº 37924-JP

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

Con fundamento en lo dispuesto en los artículo 140, inciso 
18) y 146 de la Constitución Política, en el artículo 32 de la Ley de 
Asociaciones y en los artículos 27 y siguientes de su Reglamento.

Considerando

I.—Que el artículo 32 de la Ley de Asociaciones N° 218 del 
ocho de agosto de mil novecientos treinta y nueve y sus reformas, 
 !"#$%$& '(& )!*$%& +,$ -./0!& ('& 1!.$2.'*& *$& *$ ('%'%& *$& 3./(/*'*&

Pública a las Asociaciones simples, federadas o confederadas, 
cuyo desarrollo y actividades sean particularmente útiles para los 
intereses del Estado, y que por ello contribuyan a solventar una 
necesidad social.

II.—Que la Asociación para Protección de los Recursos 
4'.-%'($2& )('".'%5&  6*-('& *$& 1$%2!"'& ,-%7*/ '& 89::;9;<=<88& 2$&

inscribió en el Registro de Asociaciones del Registro Público 
*$2*$&$(&*7'&0$/".$&*$&,-(/!&*$&>/(&"!0$ /$".!2&"!0$".'&?&"-$0$5&

@',!& $(& $A1$*/$".$& BB8:<5& .!>!& <CB5& '2/$".!& BD=:EF&G2/>/2>!5&

dicha entidad fue declarada de Utilidad Pública mediante el 
H$ %$.!&+,$ -./0!&"I>$%!&8;JB:9K&*$(&0$/"./*L2&*$&! .-@%$&*$&*!2&

mil cinco.
III.—Que la Asociación para la Protección de los Recursos 

Naturales Plantar, no ha presentado los informes de gestión 
anual desde el año dos mil seis a la actualidad. Asimismo, no ha 
cumplido con los requisitos para la solicitud de la revocatoria de la 
Declaratoria de Utilidad Pública. Por tanto,

DECRETAN:

G%.7 -(!& BMNH$,'%& 2/"& $O$ .!& $(&H$ %$.!&+,$ -./0!&"I>$%!&
32810-J del veintidós de octubre de dos mil cinco, mediante el cual 
se declaró de Utilidad Pública para los intereses del Estado a la 
Asociación para la Protección de los Recursos Naturales Plantar, 
 6*-('&*$&1$%2!"'&,-%7*/ '&89::;9;<=<88F

Artículo 2º—Una vez publicado este Decreto los interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante el 
Registro de Asociaciones del Registro Nacional para su respectiva 
inscripción.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil trece.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—La Ministra de 
K-2./ /'&?&)'P5&G"'&Q2'@$(&R'%/.'&S7( T$PFNB&0$PFNUF&VF&BJED:FN

W!(/ /.-*&4M&BBE9=J:9BDJFNXH98=E;<9Q4;:B8:J:CE:YF

4Z&8J:<D9K)

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

+"&-2!&*$&('2&O' -(.'*$2&[-$&($& !"#$%$"&(!2&/" /2!2&8Y&?&BJY&
*$(&'%.7 -(!&B<:5&?&B<C&*$&('&V!"2./.- /L"&)!(7./ '\&'%.7 -(!2&;DFB5&
27.1, 28 acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, 
4Z& C;;=& ?& 2-2& %$O!%>'2\& $(& '%.7 -(!& DZ& *$& ('& ]$?& U%^_"/ '& *$(&
Ministerio de Justicia y Paz, N° 6739 del 28 de abril de 1982 y sus 
reformas; artículos 1°, 13 y 14 del Reglamento Orgánico del Poder 
+,$ -./0!5&4Z&8<DJ;&*$(&<&*$&,-"/!&*$(&;::J&?&H$ %$.!&+,$ -./0!&4Z&
8=E:C9`)9`V`&*$&;D&*$&2$./$>@%$&*$(&;:B8F

Considerando:

I.—La igualdad de género en el ámbito laboral constituye una 
 -$2./L"&*$&*$%$ T!2&T->'"!25&*$&,-2./ /'&2! /'(&?&-"&%$[-/2/.!&1'%'&
el desarrollo económico de cualquier sociedad.

Es un tema de derechos humanos en virtud de que mientras 
$A/2.'&('&*/2 %/>/"' /L"&1!%&>!./0!2&*$&^6"$%!&X'27& !>!&*$&%'P'5&
etnia, discapacidad, nacionalidad, edad, estado civil, orientación 
2$A-'(5&$".%$&!.%!2Y&"!&1-$*$&T'@$%&%$21$.!&$O$ ./0!&'&(!2&*$%$ T!2&
humanos ni una verdadera democracia.

+2& -"& '2-".!& *$& ,-2./ /'& 2! /'(& 1!%[-$& ('& %$1!2/ /L"& *$& ('2&
 !"*/ /!"$2& *$& '  $2!& *$& ('& >-,$%& '(& $>1($!& ?& '& ('& O!%>' /L"5&
2-2&  !"*/ /!"$2& *$& .%'@',!& ?& 1%!.$  /L"& 2! /'(& 2!"& O' .!%$2&
fundamentales para la eliminación de la pobreza y el aumento de los 
^%'*!2&*$&,-2./ /'&2! /'(F

Es un requisito para el desarrollo económico y social, ya que, 
la habilitación y plena utilización de las capacidades productivas 
*$& ('2& >-,$%$2& ?& *$& 2-& 1'%./ /1' /L"& $"& .!*!2& (!2& _>@/.!2& *$& ('&
0/*'&$2&-"'& !"*/ /L"&1'%'&$(&6A/.!&*$&-"'&$2.%'.$^/'&*$&*$2'%%!((!&
sistemática, equilibrada y sustentable.

II.—En la Tercera Conferencia Mundial que se celebró en 
4'/%!@/& $"& BEJD5& ('&U%^'"/P' /L"& *$& ('2&4' /!"$2&3"/*'2& %$0$(L&
'& (!2& +2.'*!2& `/$>@%!2& [-$& 2!(!& -"&  /$%.!& "I>$%!& *$& >-,$%$2&
2$& @$"$# /'@'& *$& ('2& >$,!%'2& 1%!>!0/*'2& 1!%& $2$& !%^'"/2>!&
internacional y se les pidió a los participantes seguir acciones 
tendientes a asegurar el logro de la paz, el desarrollo y la igualdad. 
]'&  !"O$%$" /'& %$ !"! /L& '*$>_2& ('& "$ $2/*'*& *$& [-$& ('& >-,$%&
participe en charlas y debates en todos los campos y no solo en 
cuanto a la igualdad de género.

III.—Es así como la igualdad de género ha sido entendida y 
promovida por los estados miembros de las Naciones Unidas y se han 
 !>1%!>$./*!&>$*/'".$&('&'*!1 /L"&?&%'./# ' /L"&*$&/"2.%->$".!2&
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internacionales como la Convención para la Eliminación de 
a!*'2& ('2& b!%>'2& *$& H/2 %/>/"' /L"&  !".%'& ('&`-,$%5& %'./# '*'&
por Costa Rica mediante Ley N° 6969 del 2 de octubre de 1984; 
la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
 !".%'&('&`-,$%5&cV!"0$" /L"&*$&d$($>&H!&)'%'& $($@%'*'&$(&E&*$&
,-"/!&*$&BEE<e\& (!2&V!"0$"/!2&*$& ('&U%^'"/P' /L"& Q".$%"' /!"'(&
*$(&a%'@',!&B5&B<5&;E5&<D5&J=5&JE5&EJ5&B::5&B:B5&B:;5&B:85&BBB5&BB;5&
BBJ5&B;;5&B8B5&B8J5&B<B5&BDC5&BCB&?&%$2!(- /!"$2&*$&3aQ&?&!.%!25&
para citar solo algunos de los asumidos por el Estado costarricense.

IV.—Que en la Cuarta Conferencia Mundial Sobre las 
`-,$%$25& $O$ .-'*'& $"& 2$./$>@%$& *$& BEED& $"&d$/,/"^5& 2$& ' !%*L5&
$".%$&!.%!2&'2-".!25&1%!>!0$%&(!2&!@,$./0!2&*$&/^-'(*'*5&*$2'%%!((!&
?& 1'P& 1'%'& .!*'2& ('2& >-,$%$2& *$(& >-"*!5& $"& /".$%62& *$& .!*'& ('&
T->'"/*'*5&%$ !"! /$"*!&('2&0! $2&*$&('2&>-,$%$2&*$(&>-"*!&$".$%!&
?&' $1.'"*!&[-$5&'-"[-$&('&2/.-' /L"&*$&('&>-,$%&T'&$A1$%/>$".'*!&
avances en algunos aspectos importantes en el último decenio, los 
progresos no han sido homogéneos, persisten las desigualdades 
$".%$&>-,$%$2&?&T!>@%$2&?&2/^-$&T'@/$"*!&!@2._ -(!2&/>1!%.'".$25&
que entrañan graves consecuencias para el bienestar de todos los 
pueblos.

V.—Que es interés prioritario del Gobierno el fortalecimiento 
de la intervención institucional dirigida a la protección y promoción 
*$& (!2& *$%$ T!2& T->'"!2& *$& ('2&>-,$%$2& *$2*$& -"'& 1$%21$ ./0'&
integral, mediante el desarrollo de capacidades del Estado y de la 
2! /$*'*& !2.'%%/ $"2$5&1'%'&^'%'"./P'%&'& ('2&>-,$%$2&$(&$,$% / /!&
pleno de su ciudadanía en el ámbito político, social, económico 
y cultural; así como el desarrollo de políticas públicas tendientes 
'& '2$^-%'%& ('& /^-'(*'*& $".%$& >-,$%$2& ?& T!>@%$25& $"& .!*!2& (!2&
aspectos del quehacer humano.

VI.—Que la Ley de Promoción de la Igualdad Social de la 
`-,$%& 4Z& =B<;& *$(& J& *$&>'%P!& *$& BEE:5& $2.'@($ $&  !>!& *$@$%&
del Estado promover y garantizar la igualdad de derechos entre 
T!>@%$2& ?& >-,$%$2& 1'%'& $0/.'%& ('& */2 %/>/"' /L"& $"&  -'([-/$%&
campo de la vida social; así como crear y desarrollar programas y 
2$%0/ /!2&*/%/^/*!2&'&O' /(/.'%&('&1'%./ /1' /L"&1($"'&*$&('2&>-,$%$25&
en igualdad de condiciones.

SQQFNf-$& *$".%!& *$& (!2& #"$2& 1%/>!%*/'($2& *$(& Q"2./.-.!&
4' /!"'(&*$&('&`-,$%5& %$'*!&1!%&]$?&4Z&=J:B&*$(&8:&*$&'@%/(&*$&
1998, es formular e impulsar la política nacional para la igualdad y 
equidad de género, en coordinación con las instituciones públicas, 
('2&/"2.'" /'2&$2.'.'($2&[-$&*$2'%%!(('"&1%!^%'>'2&1'%'&('2&>-,$%$2&
y las organizaciones sociales, así como el promover la creación 
*$& !# /"'2&>/"/2.$%/'($25& 2$ .!%/'($2& ?&>-"/ /1'($2& *$& ('&>-,$%5&
además, garantizar y coordinar su funcionamiento.

VIII.—Que los compromisos de carácter internacional 
contraídos por el Estado costarricense, también se han visto 
%$g$,'*!2&$"&"!%>'2&*$& '%_ .$%&"' /!"'(&?& -?'&/>1($>$".' /L"5&
*$@$& />1' .'%& "!& 2!(!& $"& ('& ,-2./ /'& 2! /'(&  !2.'%%/ $"2$& ?& $"&
2-& *$2'%%!((!& $ !"L>/ !& ?& 2! /'(5& 2/"!& .'>@/6"& $"& ('& $# ' /'& ?&
$# /$" /'&*$&('&̂ $2./L"&*$&('2&/"2./.- /!"$2&1I@(/ '2&?5&$"&1'%./ -('%5&
del Ministerio de Justicia y Paz.

IX.—Que la Presidenta de la República, el Ministro de la 
)%$2/*$" /'&?& ('&`/"/2.%'&*$& ('&V!"*/ /L"&*$& ('&`-,$%&>$*/'".$&
$(& H$ %$.!& +,$ -./0!& 4Z& 8=E:C9`)9`V`5& !%*$"'%!"&  %$'%&
o fortalecer las unidades para la igualdad de género en las 
instituciones del sector público. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1º—Créase la Unidad para la Igualdad de Género 
*$(&`/"/2.$%/!&*$&K-2./ /'&?&)'P5& -?!2&!@,$./0!2&2$%_"h&1%!>!0$%&
la incorporación del enfoque de igualdad y equidad de género en 
el quehacer del Ministerio de Justicia y Paz y orientar, fortalecer y 
>!"/.!%$'%&('2&'  /!"$2&.$"*/$".$2&'&('&$,$ - /L"&*$&('&1!(7./ '&*$&
equidad e igualdad de género, para lo cual contará con los recursos 
>'.$%/'($25& T->'"!2& ?& #"'" /$%!2& [-$& 2$'"& "$ $2'%/!2& 1'%'& 2-&
implementación y operación.

Artículo 2º—Dicha Unidad estará ubicada en el Despacho 
`/"/2.$%/'(& ?& *$1$"*$%_& ,$%_%[-/ '>$".$& *$& ('& `/"/2.%'& X!Y& *$&
Justicia y Paz.

Artículo 3º—Las funciones de la Unidad para la Igualdad de 
Género del Ministerio de Justicia y Paz, son las que se establecen 
$"&$(&'%.7 -(!&<Z&*$(&H$ %$.!&+,$ -./0!&4Z&8=E:C9`)9`V`5&'27&
como todas aquellas que en el futuro lleguen a crearse.

Artículo 4º—Es también competencia de la persona 
responsable de la Unidad para la Igualdad de Género del Ministerio 
de Justicia y Paz coordinar y participar en la red de unidades para 
la igualdad de género convocadas por el Instituto Nacional de las 
`-,$%$2&XQ4G`3YF

G%.7 -(!&DMNi/^$&'&1'%./%&*$&2-&1-@(/ ' /L"F

Dado en la Presidencia de la República, a los once días del 
mes de noviembre del dos mil trece.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—La Ministra de 
Justicia y Paz, Ana Isabel Garita Vílchez.—1 vez.—O. C. N° 
BE8C;FNW!(/ /.-*& 4Z& BBE=J:9B=EFNV9B;:<8:FNXH8J:<D9&

IN2013081612).

4Z&8J:DJ9V

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE CULTURA Y JUVENTUD

Con fundamento en los artículos 89 y 140, incisos 3) 
?& BJY& *$& ('&V!"2./.- /L"& )!(7./ '& ?& ;DFB& *$& ('&]$?&R$"$%'(& *$& ('&

G*>/"/2.%' /L"&)I@(/ '5&?&$"&('&]$?&4M&JDC:5&*$(&BC&*$&"!0/$>@%$&

del 2006, publicada en La Gaceta Nº 237 del 11 de diciembre del 
;::C& XV!"0$" /L"& 1'%'& ('& W'(0'^-'%*/'& *$(& )'.%/>!"/!& V-(.-%'(&

Inmaterial).

Considerando:

I.—Que la tradición del Boyeo y la Carreta en Costa Rica, 
declarada por la Organización de las Naciones Unidas para la 
+*- ' /L"5&('&V/$" /'&?&('&V-(.-%'&X34+WVUY& !>!&U@%'&`'$2.%'&

del Patrimonio Oral e Intangible de la Humanidad , constituye al 
día de hoy la única manifestación cultural con dicha categoría que 
ostenta el país.

QQFNf-$& T!?& $"& *7'& (!2& *$2#($2& *$& @!?$%!25&  !"2./.-?$"&

-"'&*$&('2&>_2&/>1!%.'".$2&>'"$%'2&$"&[-$&2$&$A1%$2'&?&%$'#%>'&

públicamente la relevancia que esta tradición ha tenido en la 
construcción de la identidad cultural costarricense. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1º—Declarar de Interés Público, la tradición del 
Boyeo y la Carreta en Costa Rica.

Artículo 2º—Las instituciones del Sector Público y del Sector 
Privado, dentro del marco legal respectivo, podrán contribuir con 
recursos económicos o donaciones, recursos logísticos, humanos y 
cualquier otra clase de colaboración, en la medida de sus posibilidades 
?&2/"&1$%,-/ /!&*$(& ->1(/>/$".!&*$&2-2&1%!1/!2&!@,$./0!25&1'%'& ('&

conservación y revitalización de la tradición cultural del Boyeo y la 
Carreta Costarricense.

G%.7 -(!&8MNH$%L^-$2$&$(&H$ %$.!&+,$ -./0!&4M&8=;;:9V&*$(&

;;&*$&,-"/!&*$(&;:B;F

Artículo 4º—Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
diecisiete días del mes de setiembre del dos mil trece.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 
Cultura y Juventud, Manuel Obregón López.—1 vez.—O. C. Nº 
BJ:=EFNW!(/ /.-*&4M&<B;ECFNV98=B8:FNXH8J:DJ9Q4;:B8:JB8B<YF

ACUERDOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 838-P

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las atribuciones y facultades 
constitucionales y legales señaladas en el artículo 139 inciso 1) de la 
Constitución Política de la República de Costa Rica y el artículo 47 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, número 
6227 del dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho.

Considerando

1º—Que el dictamen de la Procuraduría General de la 
i$1I@(/ '&4M& V<=D9;::C& *$(& ;J& *$& "!0/$>@%$& *$(& ;::C& */21!"$&
$"&(!& !"*- $".$&[-$&cjFFFk&'&"!&*-*'%(!5&.'".!&(!2&>/"/2.%!2& !>!&


